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Ten:ero.-E1 incumplimienlD de cualquiera de las obligaciones
que uume la Empresa beneficiaria, darA lupr a la privaci6n de los
tieneficios concedidos y ol aboao o reintegro, en su caso, ele los
impuestos bonificados.

Cuano.-Contra la presente Orden podtli interponerse =
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artlculo 126 de la
Ley de ProCedimienlD Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda en el plazo de W1 mes colllado a partir del
ella sÍi\1Íente al de su publiclción.

~ 9"" comunico a V. L plIIa .. COIIDCimiallO Yefectos.
Madrid, 4 de liobrao de 19l17.-P. D. (Oun ele 31 ele julio ele

1985). el Director aenenl de Tn"bulos, Miaue1 Cruz AmoróL

Umo. Sr. Secretario de Es1a4o de Hacienda.

ORDEN d. -4 lit febJY!ro lit 1987 por la que se
conctritrI a /Jl E_a EmiUano c.nera Garro. los
1Itntlicios fuca/.. que esrabiec. /Jl Lty 1S211963. d. 2
lit dú:i.m1>rt, sobTfl induJtrw lit ¡nttrh prtJtrtnt•.

Vista la Orden del MilIisterio de A¡ricuJtura, Pesca YAlimenta
ción de 25 de OCIUbre de 1986, por la que se declara comprendida
en zona de prefemlte locaIizoción industrial qraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero (<<!loletln
Oficial del Estad"" de 5 de abril), a la Empreoa Emiliano Cervera
Gaml (documento nacionol de identidad 18.590.119). para la
ampliación de UIIll indurtria c6Jni<:a de salazones en Manzanera
(Ternel);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales EspajIa ha ace:edi40 a las Comunidades Econ6
micas Europeaa, ele aeue:nIo con el IJaIado de adbesión de fecha 12
ele junio de 1985, COII vinualidad de .... efectos con fi:cba 1 de
......0 de 19~, cuyo.1Jatado modifica en esencia el ,,;gimen de
concesión de bendicios soIici1ados, Y que J"'r otra parle la Ley
30/1985, de 2 de lI¡OStO, ha derapdo a portír de la Dlll1lla lOcba I
de enero de 1986, el Impuesto General oobre el TrAfico de las
Empresu Yellmp.-o ele Compensación de GTavámenes interio
res,

Vistos la Ley 152{1963, de 2 ele diciembre, oobre ind_ de
interés preferente; Decreto 2392(1972, de 18 de llIosto (dloIetln
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985
de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero ~
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<!loktln Oficial del Estad"" del 13), Orden de 19 de mano de
1986 (<<Boletln Oficial del l!sIadoJo del 21), Y demás ";""":"'ones
reg1Junentarias; .............

Conoiderando que, de acuerdo con las disposiciónes transitorias
primera y "'I1!"da de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcenuvo. rqIOJl!lleI,~ ¡raudos jreas, polos, zonas y polígono.
mantendrán 111 Vl¡eDCIlI durante W1 aAo a contar desde la entrada
en vi¡or de dicha Ley Y que los e><pedientel en tramitaci6n basta
ese ~omento !",ntínuarAn riaiá>dose p."! las disposiciones a que se
hub.eran aco¡ido, en cada:.las1Q\i~cucunstancia que se
da en este apediente, soIi~el ella 2S de Junio de 1985 ante el
Minislerio de A¡r:icuItura, Pesca Y Alimenlllción.

Este Mini.terio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con ID estab1ecido en el anIcuIo 6.a de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y arIIculo 8.a cIe1 Deaeto
2392{1912, de 18 de eaosto, ha lenido a bien disponer:

Primero.-Con arre¡Io alas dispooiciooaes re¡¡lamentarias de cada
tributo, alaseopcdllais deI~meJIque deriva de la Ley 152/1963,
de 2de diciemtil:e, Yol procedimienlD seilaIado por la Orden de eote
Ministerio ele 27 de lI1ItrIO de 1965, se oImP a la Empreoa
Emiliano Corvera Gano, lo. si¡uientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia FlSCal del
Impue.to Industrial, duranle el periodo de instalación.

B) Reducción del9S por 100 de cualquier arbiIrio o tasa de las
Corporaciones. Locale:s que ¡rave el establecimiento o ampliación
de las plantas mdustriales que quedea~ en las zonas.

Segundo.-Los beneficios liJcaIes anteriormente relacionados se
conoedon por W1 periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Oiden en el cBoIeIfn Oficial cIe1 Es1a4o». sin . 'cio de
su mnditlcacióft o.upresión por aplicación, en su ClltO,~artlculo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Econ6mica Euro
pea, al que se encuenlJa adherido el Rcino de España por el
Trataclo de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciOnes o ampliaciones de plantas industriales, se
h.ubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
CInco años se contari a partir de su iniciación, pero nunca antes del
25 de junio de 1985~ de solicitud de los beneficios.

Tercero.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obli¡aciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará llJlllT a la privación de los

beneficios concedido. y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuano.-Contra la presente Orden podtli interponeno recurso
de reposici6n, de acnerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Prooedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el p\azo de W1 mes contado a partir del
dia siguiente ol de su publicaci6n.

Lo que comunico a V. L pora 111 cooocimiento 1 efectos.
Madrid, 4 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985~ el DírecIor peral ele TributoI, Mipel Cruz Amonls.

limo. 5<. Secmario de Estado de Hacienda.

ORDEN lit -4 Ik /tbrtro lit 1987 por ÚJ que ..
concttitn a ÚJS EmpTflJaS _ al jiniz/ se dwn los
bentlkios JiscaJeJ que .stablect ÚJ Lty 8111980. de JO
de tlicimlbn. sobr. con.servacióll lit energúL

Visto. lo. informes favorable. de fecha 15 de diciembre de
1986, emitido. por la Direcci6n General de la Energla, dependiente
del Mi}risterio de IndUSlria Y Enersia. ol proyecto de ahorro
energéueo presenlado por las Empraas que al final se relacionan,
por encontrarse el contenido del mismo en lo indicado en el
articulo 2.· de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, soln conserva·
ción de energla;

ResuItaacIoque los expedícntes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficio se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
regían por la Ley 82/1980, de 30 ele diciembre, soln conservación
ele ener¡la;

Resullando que, en el momento de proponer la concesión de
benefiCIOS,~ ha a<XlCdido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con vinualidad ele .... efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el n'.¡imcn de concesión
de beneficios fiscales solicitado.;

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación
de energía; RcafDecreto 872/1982, de 5 de marzo (<dloletín Oficial
del Estado» de 6 de mayo); Real Decreto 1217/1981, de 10 de abril
(<<Boletln Oficial eIel Estado» de 24 de junio), sobre el fomento de
la producción bidroe1éctrica en pequeñas centrales, y demás
disposiciones res\amentarias;

Considerando que, de acuerdo onn la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de lo. expedientes debe somelerse a
la tramitacióo que estuviese vicente en la fecha de ... iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los-beneficios
fiscales, la 1egisIación en vl¡or en el momento de 111 concesión que
ha de surtir i:fectos sobre hecbos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propue.ta de la Dirección Gencral ele
Tributo., de conformidad con lo cotablecido en el Real Decreto
872/1982, de 5 de mano, y artlculo. 11 y lS de la Ley 82{1980. ele
30 de diciembre. sobre conservación de eneq¡ia, ha le4ido a bien
disponer:

Prímero.-Con arreglo ala. disposiciones reaJamentariss de cada
tributo, Y a las ~ticas del ,,;gimen que deriva de la Ley
82{1980, de 30 ele diciembre, se otorgan alas Empreoas que al final
se relacionan los sisuienleS beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del
Impuesto General sobre TtllDsmisiones Patrimoniales y Actos
Juñdicos Documentados. en los actos Y contratos relativos a 101
empréstitos que emitan las Empresas espailolas y los préstamos que
las mismas concierten con Organismos internaCionales o Banoos e
Instituciones financieras, cuando los fondos así obtenidos se
destinen a Iina.nciar invcrs&oDel .reales nuevas COD fines de ahorro
eneJ¡ético o de autogeneración de ele<:tricidad.

Dos. Al amparo de lo díopuesto en el articulo 25, c~ l. de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impue.to sobre Sociedades,
bonificación del 95 por lOO de la cuota que COIresponda a los
rendimientos de los emprestitos que emitan y de los préstamos que
concierten con Organismos internacionales o con Bancos e Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos obtenidos se
destinen a financiar exclUSIvamente inversiones con fines de ahorro
..,.,rgético o de autogencraci6n de electricidad.

J:ste beneficio solamente seni aplicable en aquellos periodos de
tiempo en que el sector económico al que va diri¡ida la inversión
para el ahorro ener¡¡t1ico o la autoseneración de electricidad, se
encuentre comprendida dentro de los seetores autorizados por el
Gobierno a que se Miere el aniwlo 198 del Real Decreto
2631/1982, de lS de octubre.

Tres. Al amparo de 10 previsto en el articulo 13,1). 2, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas
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~ de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan
libremente formulado por la Empresa beneficiaria, cumplen el
requisito de efectividad.

Cuatro. Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas
en el artículo 2.\y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado
en el artículo 1. de la Ley, tendrán igual consideración que las
previstas en el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades,
en aquello que les sea aplicable. Esta deducción se lIiustará en todos
los detalles de su aplicación a la normativa de la LeY del Impuesto
sobre Sociedades.

Cinco. Exención de la licencia fiscal del Impuesto Industrial a
que diera lugar la realización de actividades comprendidas en la
presente Ley durante los cinco primeros años de devengo del
tributo.

Seis. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado., sin petjuicio de
su modificación o supresión por aplicación. en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios
~dos en el apartado primero quedará condicionada a la foro
malización del Convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1, de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de la
fecba de firma del citado Convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía:y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

Ayuntamiento de SalIent de Gállego (CE-433). Fecha de solici·
tud: 20 de junio de 1986. Proyecto de la minicentraI hidroeléctrica
oEl Portebo, situada en el térntino municipal de SalIent de GáIlego
(Huesca), con una inversión de 41.549.000 pesetas y un tep.
incorporado de 903,42.

Ayuntamiento de Sartaauda (Navarra) (CE-434). Fecha de
solicitud: 19 de junio de 1986. Proyecto de la minicentraI hidroeléc
trica de Sartaguda (Navarra), con un presupuesto de 736.666.417
pesetas y un ahorro energéuco de 2.194 tep/año.

«Compañía Mediterránea de Energla, Sociedad Anónima
(CE-436). Número de identificación fiscal A-58.029. I82. Fecba de
solicitud: 8 de abril de 1986. Proyecto de la minicentraI hidroeléc
trica denominada «Rueda», en el ténnino municipal de Escatrón
(zaragoza), con una inversión de 392.641.360 pesetas y un ahorro
energético de 928.151 rep/año.

José García López (CE-438). Número de pasaporte: 109·85.
Fecba de solicitud: 22 de julio de 1986. Proyecto de ampliación de
la minicentraI hidroeléctrica de Bocaredo, en el término municipal
de Manzanedo (Burgos), con una inversión de 65.129.000 pesetas
y un tep. incorporado de 124,08.

«Iberduero, Sociedad Anónima- (CE-439). Número de identifi
cación fiscal: A-31.ooo.656. Proyecto de aprovechamiento hidroe
léctrico oEl Cabildo., sobre el no Pisuerga, en Valladolid, con una
inversión de 208.733.400 pesetas y un ahorro de 925,63 teo/año.

.Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad Anónima- (FENSA)
(CE-442). Fecba de solicitud: 3 de sertiembre de 1986. Proyecto de
aprovechamiento hidroeléctrico de río Arag6n. en el término
municipal de Gallipienzo (Navarra), con una inversión de
357.199.000 pesetas y un ahorro energético de 1.602,64 tep/año.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 4 de febrero de 1987 por la que se.
conceden a las Empresas que al final se citan los
beneficios fiscales de la Ley 2711984. de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 20 de
noviembre de 1986 por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Vigo-El
Ferrol de las Empresas que al final se relacionan, al amparo del
Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado. del 25). todo ello de conform.dad con el Acuerdo del
Consejo de Ministros del día 24 de octubre de 1986;

Resultando que los expedientes que se tram.tan a electos de
concesión de beneficios nscales se han iniciado en la fecha que
figura en el apartado sexto de esta Orden, fecba en la 9ue dichos
beneficios se regían por la LeY 27/1984, de 26 de jul.o, y Real
Decreto 752/1985, de 24 de mayo;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ba accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecba 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, 'Y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ba eIerogaiIo a partir de la misma fecha I
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-
res, .

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añ.dido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<BoleliD Oficial del Estaoo. de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(.Boletín Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 752/1985, de 24
de mayo, y demás disposiciones reglamentarias; . .

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicba Ley en un plazo de seis meses el ré~'en de las zonas de
urgente reindustrialización previstas en la 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrializaci n,. manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada msposición durante
el plazo establecido en el artículo 29 de la misma:

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que cstuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ba de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artlculos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el artículo 5.° del Real Decreto 752/1985, de 24 de
mayo; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
'$osto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Prlmero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del régimen que deriv. de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 752/1985, de 24 de mayo, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Vigo-E1 Ferrol, se otorgan los siguientes
beneficios fiscales a las Empresas que al final se relacionan:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que graven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando asf se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado est6 s\lieto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 187.1 del Real Decreto l.eIislativo
781/1986, de 18 de abril (<<Boledn Oficial del Estado» deI2~),texto
refundido de las disposiciones Ieples vigentes en materia de
régimen local.

B) Las Emg,resas. que se instalen en la zona de urgente
reindustrializaci n podrán solicitar, en cualquier momento y sin
petjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artícu1cls 19, seaundo, d), de
la LeY 44/1978, Y 13, t), 2, de la Ley 61/1978, adaptados tanto a las
circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan
como a las cin:unstancias especificas de su utilización en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado., sin petjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado ConstituUvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instaIaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes.
la zona de urgente reindustrialización con los que pudieran
concederse a las Empresas que se bayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de reconversión industrial, asf
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o poliguno de preferente localización industrial o
en una gran área de expansión induslria1.


